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A D V C M T E : J C I A o r i c i A i . . 

l.w leyes, úrdwies y anuncio-, «jue hayan de Insertarse en 
los BOL T I S M O K I C I A M A se lian de mandar al Jefe Político 
r-spectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdltores de 
l»s mencionados periódicos. 

rlUtil inlrn it 6 <it Abril de 1939.) 

S e puh l i ou todos I O M dlaw. excepto I O M i l oml i t go i . 

PRECIOS D E S U S C R I C I O » . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, Fuencar-
ral, SI.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe d$l tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, io$ reedt* 

A S V X l T B S O t A B D I T O J U A J . . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qn» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos renfto por cada linea de inserción. 

P a r l e Oficial. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. (1) 

CAPITULO VI. 

De las oíras ejecutadas por particulares, 
para las cuales no se pida subvención ni 

ocupación de dominio público. 
Art. 52. . Los particulares ó Compa

ñías podrán ejecutar, sin más restriccio
nes que las que impangan los reglamen
tos de policía, seguridad y salubridad 
públicas, cualquiera obra de interés pri
vado que no ocupe ni afecte al dominio 
público ó del Estado, ni exija expropia
ción forzosa de domiuio privado. 

Art. 63 . Los particulares y Compañías 
podráu también construir y explotar 
obras públicas destinadas al uso general 
y las domas que se enumeran en el artícu
lo 7.° de esta ley, mpdian>6o o o n o o a l o u o a 

que al efecto se les otorguen. 
Art. 54. Dichas concesiones, siempre 

que no se pidiere subvención ni ocupa
ción constante del dominio público, ni se 
destruyan con ellas los planes á que se 
refieren los artículos 20, 34 y 44, se otor-
garáu respectivamente por el Ministro de 
Fomento, por la Diputaciou provincial ó 
por el Ayuntamiento á cuyo cargo cor
respondan las obras. Las concesiones de 
obras para Las cuales no se pida subven
ción, pero que destruyan los planes de las 
obras de cargo del Estado á que se refie
re el ar t . 20, no podráu ser otorgadas 
sino por medio de una ley. En el mismo 
caso las que destruyen los planes do 
obras provinciales ó municipales citados 
en los artículos 24 y 44 no podrán ser 
otorgadas sino por medio de Reales de
cretos expedidos por el Ministerio de Fo
mento. 

Art. 55. En todo caso las coucesiones 
á que ae refiere el artículo anterior se 
otorgarán á lo más por 99 años, á no ser 
qne la índole de la obra reclamase un 
plazo mayor, lo cual deberá ser siempre 
objeto de una ley. Transcurrido el plazo 
de la concesión, la obra pasará á ser pro
piedad del Estado, de la provincia ó del 
Municipio do cuyo cargo fuere. Toda 
concesión se otorgará sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los intereses 
particulares. 

Art . 56. Para que pueda otorgarse á 

(1) Véanse los números 92 y 93 del Bo-
-LETI>~. 

un particular ó Compañía la concesiou do 
una obra pública en los casos á que so 
refiero el art . 54, se requiere un proyecto 
con todos los datos que con sujeción á lo 
que se disponga en los reglamentos sean 
necesarios para formar cabal juicio de la 
obra, de su objeto y de las ventajas que 
de su construcción han de reportar los 
intereses generales. 

Art. 57. Para la formación del proyec
to á que se refiere el artículo anterior el 
peticionario podrá, solicitar del Ministerio 
de Fomento ó de las corporacionesá quie
nes corresponda la cotnpeteuto autoriza
ción. 

Es ta autorización sólo lleva consigo: 
1.° El poder reclamar la protección y 

auxilio do las Autoridades. 
2.'* El poder entrar en propiedad ajena 

para hacer los estudios, previo el permiso 
del dueño, administrador ó colono si r e 
sidiere en la propiedad ó cerca de ella; y 
en otro caso, ó eu el de negativa, con el 
d o l "A- ion ido , c^t.o . i c o n c e d e r l a siem
pre que se afiance mediante un cómputo 
prudencial el pago inmediato de los daños 
que puedan ocasiouarse. 

Art. 58. Los particulares ó Compa
ñías que pretendan construir y explotar 
una obra pública dirigirán su solicitud al 
Ministro de Fomento ó corporación á que 
en cada caso corresponda otorgar la con
cesión, acompañando el proyecto men
cionado eu el art . 5(5, y además un do
cumento quo acredite haber depositado 
en garantía de sus propuestas el 1 por 100 
del presupuesto de la referida obra. 

Art. 59. El Gobierno, en los casos en 
que á él corresponda con arreglo al artícu
lo 54 otorgar la concesión, consultará 
para ilustrar su juicio los informes quo 
respecto de cada clase de obras establez
can las leyes'especialesy los reglamentos; 
siendo requisito indispensable para la 
aprobaciou del proyecto el dictámeu pre
vio, según los casos, de la Jun ta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos ó de 
la Real Academia de San Fernando. 

Cuando según lo dispuesto eu el ar
tículo citado la concesión deba hacerse 
por el poder legislativo, el Ministro de 
Fomento presentará á las Cortes "el opor
tuno proyecto de ley, si del expediente 
resultase probada la conveniencia de lle
var á cabo la obra á que se refiere la pe
tición. 

Las Diputaciones y Ayuntamientos se 
atendrán á lo que prevengan los regla
mentos para la tramitación de los expe
dientes de concesión que les corresponda 

otorgar, cou arreglo al ar t . 54 do la pre
sente ley. 

Art. G0. . Se fijará por regla general 
entre las cláusulas de toda coucesion: 

1.° La cantidad que deberá depositar 
el concesionario eu garant ía del cumpli
miento de sus compromisos, la cual será 
del 3 al 5 por 100 del presupuesto de las 
obras. 

2 / Los plazos en quo deberán empe
zarse y terminarse los trabajos. 

3 / Las condiciones para el estableci
miento y para el uso de las obras que en 
cada caso se crean convenientes cou a r -

:i las Joyas . 
4.* Los casos de caducidad y las con

secuencias de esta caducidad. 

Art. 61 . Se considerará siempre como 
caso de caducidad de una concesión de 
las comprendidas en el art . 54 el de pe 
dir subvención después de haber sido otor
gada la concesión referida. Cuando por 
medio de una ley se concediese subven
ción ó auxilio nrocedeñtc de fondos públi
cos para que pueda ejecutarse la obra, 
la subveucion ó el auxilio no podrá recaer 
directamente eu favor del anterior conce
sionario, sino en provecho de la obra 
misma, la cual se sacará inmediatamente 
á subasta con arreglo á lo que se previe
ne en esta ley respecto de las obras sub
vencionadas. 

Art. 62. Cuando se presente más de 
una petición para una misma obra, será 
preferida la que mayores ventajas ofrezca 
á los iutereses públicos. Para apreciar 
estas ventajas, el Ministerio de Fomento 
ó las corporaciones á las que en su caso 
corresponda otorgar la concesión proce
derán á hacer las informaciones que pre-
veugan los reglamentos. 

Cuando sea ol Ministerio de Fomento 
el competente para hacer la concesión, 
antes de resolver sobre la preferencia 
entre las peticiones deberá oir á la cor
poración á que corresponda y á la Sección 
de Fomento del Cousejo de Estado. 

Art. 63. Si de las informaciones á que 
se refiere el artículo anterior resultaran 
iguales en circunstancias las propuestas 
hechas, la concesiou se hará mediante 
subasta pública, eu la que podráu tomar 
parte, no sólo los peticionarios, sino 
cualquiera otra persona que acredite 
haber heiho el depósito del 1 por 100 del 
presupuesto de*la obra. 

La licitación versará en primer tér
mino sobre rebajas en las tarifas de- e x 
plotación, y si en ellas resultare igual-

\ dad, sobre rebajas en el tiempo de la 

concesión. - El adjudicatario tendrá la 
obligación de abonar al firmante do la 
petición quo hubiere sido presentada la 
primera, en el caso de que esto no hubie
re sido el mejor postor, los gastos del 
proyecto seguu tasaciou pericial de los 
mismos practicada con anterioridad á l a 
subasta . 

Art . 64. No podrá concederse obra 
alguna pública solicitada por empresa ó 
particulares sin que previamente se pu
blique su petición en la Gaceta y BOLE-
TIX OFICIAL d é l a respectiva provincia, 
concediéndose un plazo de 30 dias para 
la admisión de otras proposiciones que 
puedan mejorar la primera. 

Art. 65. Hecha la concesión de una 
obra pública, el Gobierno ó las corpora
ciones que en su caso la hubieren otor
gado vigilarán por medio de sus agentes 
facultativos la coustruccion de los t r aba 
jos para que observen las condiciouos es t i 
puladas. Igual vigilancia. se ejercerá so 
bre la explotación, una vez terminados 
L Ú A l. I IllJ vjo J UUHUI lllUUU u<^UU»>. M . k M 

términos que prescriban los reglamentos. 
Art. 66. El concesionario podrá, p r e -

vi£ autorización del Ministerio de, F o 
mento ó corporaciou que hubiere otor
gado la concesión, enajenar las obras, 
cou tal de que el que las adquiera se 
obligue en los mismos términos y con las 
mismas garantías que lo estaba el pr i 
mero al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas. 

Art. 67. La fianza á que se refiere el 
párrafo primero del ar t . 60 no se devol-
vorá al concesionario mientras no justifi
que tener obras hechas por un valor 
equivalente á la tercera parte do las com
prendidas en la concesión. Dichas obras 
sustituirán outónces á la fianza, y respon
derán al cumplimiento de las cláusulas 
de la concesión. 

Art. 68. La declaración de caducidad 
de la concesión de una obra pública de 
las comprendidas cu este capítulo, en el 
caso de que proceda, se hará por el Mi
nisterio de Fomento ó corporación que la 
hubiere otorgado, y siempre previo expe
diente en que deberá ser oido el inte
resado. 

Art. 69. La caducidad de una conce
sión por faltas imputables al coucesiona*-
rio lleva siempre consigo la pérdida de 
la fiauza eu beneficio de la Administra
ción general, provincial ó municipal, se
gún ios casos. 

Art. 70. Si al declararse la caducidad 
no hubieren sido auu comeuzadas las 
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obras, la Administración queda desli
gada de todo compromiso con el couce- j 
sionario. Si habiéndose ya ejecutado al - 1 
gunas no hubiesen sido bastantes para 
devolver sn fianza al concesionario, se 
sacarán a subasta las obras ejecutadas 
por término de tres meses, sirviendo do 
tipo para la misma el importe á quo as--
cieudan los terrenos adquiridos, las obras* 
hechas y toa materiales existente*.* LaH? 
obras se adjudicarán al quo ofreciere por 
ellas mayor cantidad, y el nuevo conce
sionario satisfará entonces al primitivo 
el importe del remate, y quedará subro
gado á él en todos sus dereohos y obli
gaciones. 

En ambos casos debe perder la fianza 
el concesionario primitivo. 

Art . 71 . Si al pronunciarse la caduci
dad hubieso sido devuelta la fianza, so 
sacarán asimismo á subasta por término 
de dos meses, bajo el mismo tipo, las 
obras hechas por el concesionario. De la 
cantidad ofrecida por el mejor postor, el 
cual será declarado adjudicatario de la 
concesión, se reservará la Administración 
la fianza devueltaj y la diferencia, si la 
hubiese, se entregará al concesionario 
primitivo. 

Art. 72. En los casos de los artículos 
anteriores, si no hubiere remate por falta 
de postores, se sacarán nuevamente á 
subasta las obras ejecutadas por término 
de un mes bajo el mismo tipo. 

Si no se adjudicase la concesión en 
ninguna de las subastas, se incautará el 
Estado, provincia ó pueblo que la hubie
se otorgado de todas las obras ejecutadas, 
de las cuales hará el uso que tenga por 
conveniente, sin que el concesionario cu
yos derechos se declarasen caducados 
pueda reclamar. 

Art . 73. Ninguna obra para cuya ex
plotación sea necesario ocupar otra obra 
perteneciente al Estado, provincias ó 
pueblos podrá concederse sin previa lici
tación en remato núblico sobre las bnsns 
que al efecto se determinen. Al peticiona
rio le será reservado el derecho de tanteo; 
y cuando no quedase la concesión á su fa_ 
vor, «deberá serle satisfecho por el adjudi
catario el importe del proyecto con arre
glo á tasación pericial hecha y anuncia
da con anticipación á la subasta. 

CAPÍTULO VII. 
De las obras subceiicionadas con fondos 
pnllicos, pero que no ocupen dominio 

público. 
Art. 74. Siempre que se pidiese sub

vención de cualquiera clase para la eje
cución por particulares ó Compañías do 
u n a ubra publica que no hubiese de ocu
par ó aprovechar constantemente una 
parte del dominio público, la concesión 
al efecto. cu;mdo la subvención haya de 
proceder de uua provincia ó Municipio, 
se hará por la corporación á enyo cargo 
correspondan las obras, pero en todo caso 
mediante subasta pública; y si la subven-
ciou hubiese de proceder del Estado, será 
además la concesión objeto de una ley. 

Se entiende por subvención para los 
efectos de este artículo cualquier auxilio 
directo ó indirecto de fondos públicos, 
inclusa la franquicia de los derechos de 
Aduanas para el material que haya do 
introducirse del extranjero; franquicia 
que siempre deberá ser otorgada por una 
ley. 

Art . 75. Las concesiones á* que se 
refiere el artículo anterior serán siempre 
temporales, no pudiendo exceder su du
ración deOO años. Transcurrido este plazo, 

la obra pasará á ser propiedad del Estado, 
provincia ó pueblo que hubiere suminis
trado la subvención. 

Art. 76. Los particnlares^Gomp^maí» 
que pretendan subvención de fondos pú
blicos para construir una obra de las á 
que esbo capitulo se refiere podrán impe
t rar la autorización necesaria ¡.ara hacer 
los estudios correspondientes eu los tér
minos y con los derechos qu«$ Sí? mencio
nan en el ar t . 57 de la presente ley. A la 
solicitud do concesión deberá nr-impa-
ñarso el proyecto completo de las obras, 
arreglado á lo que prescriban los regla
mentos, y además un documento qne 
acredite que el peticionario ha depositado 
en garant ía del cumplimiento de las pro
posiciones que hiciere ó admitiese en el 
curso del expediente el 1 por 100 del 
importe total del presupuesto de las r e 

feridas obras. 
Art. 77. El Ministerio de Fomento ó 

la corporación correspondiente abrirá una 
información, según determinen los regla
mentos, para justificar la utilidad del 
proyecto. Si la obra de que se t ra ta fuese 
de las comprendidas en los planes á quo 
so refieren los artículos 20, 34 y 44 do 
esta ley, no será necesario proceder á 
dicha informaciou. 

Art. 78. Aprobado el proyecto por los 
t r ámi tes que prescriban los reglamentos; 
confrontado que haya sido sobre el terre-
uo por los Ingenieros del Estado ó por 
los funcionarios facultativos que designen 
las Diputaciones ó Ayuntamientos, según 
los casos, y aceptadas que sean recí
procamente las condiciones flo la conce
sión, el Ministro de Fomento, cu el caso 
de* que se trate de obras del Estado, 
present ara á las Cortes el proyecto de ley 
necesario para otorgarla, al tenor i\e lo 
prescrito en el art . 74. 

,Art. 79. Fijado por la ley, en el caso 
de obras del Estado, ó por la Diputación 
ó Ayuntamiento correspondiente cuando 
SO trato do nhrno ú onrer* A~ --*«* 
cienes, el máximum de subsidio que haya 
de darse como subvención para la obra 
proyectada, so sacará bajo aquel tipo á 
subasta la concesión por término de tres 
meses, y se adjudicará al mejor postor, 
con la obligación de abonar al peticiuna-
rio, si este no fuese el adjudicatario, el 
importe de los estudios "del proyecto se-
guu tasación pericial practicada y unun-
ciada antes de la licitación en la forma 
que determinen los reglamentos. 

Art. 80. Para poder tomar parto en 
la subasta es preciso acreditar que se ha 
depositado en garantía de las proposicio
nes que se preseuteu el 1 por 100 del va
lor total de la obra según el presupuesto 
aprobado. 

Art. 81 . No podrá en niugun caso 
expedirse el título de concesión mientras 
el concesionario no acredite haber depo
sitado en garantía del cumplimiento de 
sus obligaciones el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras. 

Si el concesionario dejase transcurrir 
15 dias sin prestar esta fianza, se declara
rá sin efecto la adjudicación, con pérdida 
del depósito á que so refiere el artículo 
anterior; volviéndose á subastar la con
cesión de la obra por término de 40 dias. 

($4 continuará.) 

AdmiiiislraeiiHi Provincial. 

GOBIEEJíO CIVIL. 

Nombrado por el Excrno. Sr. Gober
nador civil de esta provincia Fiscal para 

actuar en el expediente que en juicio 
contradictorio se ha de instruir con mo
tivo del incendio que ocurrió en la Ron
da .le Atocha el 21 de J u U u de 187(5, en el 
q iv D. Curios HurtadOj^T J M Escriba, 
D. Eduardode Hiuojosa, D. Dámaso Cár-
camo, I). Eouardo Gilábert. I). Kdpardo 
Aunóles y \ lcs >¡i. l>. Emilio Romero Gu
tiérrez, i • • - ¡llawiuide, 
DesTre) Soltlho, HT A w o ü i o ^ a n a u e l y 
Ü. Cáríbs Aurioles, y el Concejal del Ayun
tamiento de esta corte D. Antonio Rafael 
del Poó, los primeros empleados del ser
vicio do vía y obra del ferro-carril del 
Mediodía, en unión del referido Concejal, 
se presentaron para su extinción; y para 
que t e n g a cumplido efecto la ley y ver 
si los citados individuos sou acreedores 
á su iugreso en la Orden civil de Benefi
cencia, se ha dispuesto, conforme en un 
todo con cüáfttó determina el «art. 5.* del 
reglamento de la citada Orden civil de 
Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, 
qne á contar desde esta focha y por tér
mino de 20 dias, por el presente se cou-
voca, cita y llama á toda persona que 
t enga antecedentes ó presenciase este si
niestro, para deponer cuanto sepa en el 
particular; y para recibir estas declara-
c iones y puedan verificarlo se dirigirán al 
Gobierno civil y piso principal del mismo, 
todas las noches, de nueve á once, excepto 
los dias festivos. 

Lo que se inserta en los periódicos 
oficiales de esta capital para conocimien
to de todos. 

Madrid 17 de Abril de 1877.=Migucl 
TorregYosa. 

Lote núm. 2..° 
Treinta y una piezas dichos 

idem i d . , con peso d e 95 kilógra-
. mos, i n c l u s o oinpaqueymidicndo 
en junto «M)4 metros, á lina pese
ta el metro.. . 094 

Adminis t ración económica de la 
provincia do Madrid. 

D. Agustín Genon, Jefe de la Adminis
tración económica de esta provincia. 

Por el presente se cita, llama y empla-
» i t p o r o o g - U i . j c . «c¿ a u. Ángel Torrejon 
y Vargas, para que cu él término de ocho 
dias so presente en el Negociado Central 
de esta Administraccion ecouómica con 
objeto de notificarle el fallo dictado por 
la Dirección General del Tesoro en 3 de 
Enero último cu el expediento instruido á 
consecuencia de las falsificaciones y es
tafas que cometió siendo aspirante á Ofi
cial de la Intervención do esta oficina; y 
en la inteligencia de quo habiendo sido 
declarado en rebeldía, si no so presenta en 
el plazo prefijado le parará el perjuicio á 
que baya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1877.=Agus-
tin Genon. 

El sábado próximo 21 de los corrien
tes, á las doce de la mañana, tendrá lu
gar en la planta baja de esta Administra
ción la venta en pública subasta de los 
géneros siguientes procedentes de aban
dono: 

EXPEDIENTE- NL'M. 32.—7o. 

Lote único. 
Vestí, cents. 

Cuatro piezas ruseles, con 
! peso de 28 kilogramos, midiendo 
! 115 metros, á dos pesetas metro. 230 

EXPEDIKNTK NTM. 3 . - 7 7 . 

Lote núm. l .° 
Cincuenta y nueve piezas t e 

jidos de goma con mezcla de otras 
! materias, con peso de 174 kilo

gramos, incluso empaque, mi
diendo en junto 1.877 metros, á 
una peseta metro 1.877 

t . | . LoÚMihn» 3.° 
Sesenta y una piezas-dichos 

! ideni id., con pisodo 225kilóu;ra-
' mos, íüdus • ••• ; • midiendo 
i cu junto 2.403 metros, á una 
' peseta el metro 2.403 

Lote núm. 4.° 
Treinta y siete piezas tejido 

. de lana y algodón labrados^ en 
peso de 111 ^ logramos y tiro do 
1.696 metros, á 75 céntimos de 
peseta el metro 1.272 

Lote núm. 5.° 
Cuarenta y una piezas, d i 

chos id. id. más tupiaos, con pe
so do 275 kilogramos, midiendo 
en junto 3 562 metros, á uua 
peseta el metrp.|i.. v * r , v . 3.562 

Lote num. 6. 
Diez y pcho piezas mu

selina de lana negra, con 
peso de 64 kilogramos y 
tiro de 952 metros, á una 
peseta 50 céntimos metro. 1.428 

Seis piezas moaré negro 
de lana y algodón con peso \ 1.686 
de 35 kilogramos y tiro 
de 186 metros, á una pe
seta 50 céntimos metro. . 249 

Nueve kilogramos car
tulina, á una peseta kilo
gramo 9 

Lote núm. 7 . 
Ciento cuarenta y cin

co pañuelos de merino ne
gros, sencillos, de varias 
clases, valor total. . . 560( 3.041 

Doscientos once chalos 
de ocho puntas, de merino 
negro de varias clases, 
valor total 2.481 

Lote núm. 8. 
N n o v o o l m l o o . l e Innii V algo

dón alfombrados, de ocho puntas, 
con peso de 24 kilogramos, in-
clusoelpeso de las cajas de en
vase, á 40 pesetas uno . . . 360 

TOTAL PESETAS. . 15.195 
• 

Los expresados géneros se hallarán de 
manifiesto al público la víspera y dia del 

J remate en el local de la subasta. 
Se exigirá la nueva cédula personal 

para tomar parto en la licitación. 
Madrid 18 do Abril de 1877.= Agus

tín Genon. 

D. Caycao López y Nicolás, Juez municipal 
de Perales do Tajuüa. 
Hago salxsr que por providencia del dia do 

la fecha he acordado proceder ala venta en pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al Empréstito nacional y de 
todos los domas años «pío resultascu adeudar 
tambieu hasta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuel&o la Administración 
económica de esta provincia en -26 de Agosto 
de Í§78, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 2o del mes de Abril del-año de 
1-77. á la hora de las once, eu el sitio de cos
tumbre, bajo la presidcivia da mi autoridad. 

En caso de «pie hubiese licitadores eu la 
subasta, y les f ue?eu adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importo eu que so 
les hiciesj la adjudicación en el depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades légale*, conforme á lo mandado en 
ci aro. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica cu el BOLETÍN OFICIAL-
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
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en dicho periódico al anunciar la cobranza do 
cada triincstro: debieudo tener encendido los 
licitadores une, y adenuis de los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cueuta los de otorgamiento do cscritu-
ras y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que detonniua para tales 
casos el art. 43 do la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto so desiguau á 
continuación el número do órdeu, el nombro 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
do cada una do dichas fincas, a partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicuto y en la forma que á coutiuuaciou 
se expresa: 

Número 1 ó de orden. D. Antonio Cues
ta.—Una tierra de cuatro celominos de secano 
en el Pico del Águila: linda O. Baya de Vi-
llarejo; M. Aniceto(iarcia Bucero; l*. y X. Cer
ros; capitalizada en 1.200 ]icsc¿A3. 

Núm. 19. D. Gabino Cuesta.—Una tier
ra en la Cañada de El Molar do dos /anegas 
seis eclemiues: liudaO.Canuto Bucero; M. An
selmo Brea; P. Eugenio Carrasco (menor), y 
Norte carretera de Valencia; capitalizada cu 
75<» pesetas. 

Núm. 20. D. Baldomcro Carrasco.—Una 
casa en la calle del Moral: derocha Pantaloou 
Homcrosa; izquierda Domingo Nicolás; es
palda la plazuela; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 28. Gregorio Colmenar.—Uuacue-
va en la callo del Alamillo: linda derecha 
Atauasio Cediol Ramírez; por los domas lados 
cerros concejiles; capitalizada en 4»¡.s pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 32. D.Juliau Domingo.-Usa tier
ra de secano de ciuco fanegas en la Fuente de 
El Molar: linda O. la Fueute; M. Koman Pi-
tarro; 1'. .losé Carrasco, y N. la sonda que va 
á la Kueute; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 85. D. Ventura Fomiuaya.—Una 
viña tío riogo en el Coreado, de dos celemines 
con 100 cepas: linda O. camino; M. ol rio; P. 
Nicoto Bucero. y N. ol car. capitalizada en 
3.r>s pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41). D.l'abloGU Maura.—Uuatior-
rado dos fanegas en la Olla de Valsamorial: 
linda; ü. Don llamón Biaza; M.la Senda Ga
liana; 1'. Tomas Sa..j.ie/., y N. el Campillo; 
capiuil izada en (500 pesetas. 

Núm. 50. D. Raimundo González.—Una 
tierra de dos fanegas en el Mujou del Boy: 
linda O. Don l'odro García Lozano; M. dicho 
Mojón; P. la Fuente, y N. la Cañada del Rey; 
capitalizada cu 600 pesetas. 

Núm. 55. Hospital de Atozaua. —Una 
tierra do sois fanegas ou la cuesta los Perna
les: linda ü . el Pozo; M. la carretera do Va 
lencia; P. la Cuesta, y X. D. Cecilio García 
Diaz; capitalizada ou 1.200 pesetas. 

Núm. 60. D. Juan José Loira. —Una casa 
en la calle Mayor Alta: derecha dómente Re
dondo; izquierda Ellas Bjdoudo; espalda la 
callo del Alamillo; capitalizada en 2.175 pe
setas. 

Xuui. 77. D. Camilo Nicolás.—Una casa 
cu la callo del Chapiu: derecha calle de la 
Tienda; izquierda Vidal Nicolás; espalda 
Lucio García Lozano; capitalizada en 1.2">o 
pesetas. 

Núm. 91. D. Santiago Rodríguez.—Una 
tierra eu las Cuevas, de seis cílomines de rie
go: linda O. Vieeuto González; M. el caz: 
P. Anselmo Lozauo, y N. la carretera de Ti JI 
mes; capitalizada eu 1.108 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 112. D. Manuel .Sánchez.— Una 
tierra do siete fauegas y ocho celomiues en 
la Fuente la Desesperada: linda O. la fuente; 
M. cerros; P. Francisco Alarcon. y N. la Son 
da: capualizudaon 2.:j00 pesetas. 

Núm. 117. D. Celedonio Sánchez.—Uua 
tierra de secano en la Butrera, de dos faue 
gas: linda ü . la íueute: M. Martin García; P 
cerros, y N. camino de Cojudos: capitaliza
da en 4<X» pesetas. 

Del mismo.—Una casa en la callo Mayor 

Alta:derecha Isidoro Baró; iz« piiorda Eugenia 
Sánchez, y espalda la calle de Enmedio; ca
pitalizada en 750 pesetas. 

Núm. l l á . D. Esteban Sánchez.—Una 
tierra de secano de dos fanegas en la Cañada 
del Mojón dol Rey: linda 0 . Pedro García; 
M. Bibiana García (herederos);?. Domingo 
García, y N. Antonio García; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Num. 136. Doña Formina Auguita.— 
Una tierra do riego eu ol Prado de Arriba, 
do cuatro celomiues con 11 frutales: linda O. 
Touuis Ayuso Ruiz: M. José Carrasco; P. el 
Prado, y X. Gregorio Sánchez; capitalizada 
en 700 pesetas. 

Xum. 139- Doña Tomasa Alarcou.—Una 
liona do siete colemiucs de riego en Reoyo: 
linda O. Fabriciauo García: M. el rio; P. Pe
dro Ayuso, y X. Mariano Hermosa; capita
lizada cu 933 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 143. D. Nicanor Biea.—Una casa 
ou la cilio del Alamillo: linda otra Domingo 
García Cediel; izquierda Julián Bucero Brea, 
y espalda corralizas; capital izada ou 625 pese
tas. 

Núm. 164. D. Ildefonso Bermejo.-Una 
casa cu la cilio del Alamo-Chorizo: derecha 
üilaria Bermejo, y por los domas lados cer
ros; capitalizada cu 562 pesetas 50 ceniiinos.-

Núm. 183. D. Eugenio Carrasco (ma 
yor).—Una viña de riego eu Canaleja, do seis 
eclemiues con 2oo cepas: linda O. Policarpo 
Carrasco; M. Canuto Bucero; P. y N . ol mis
mo Polic irpo; capitalizóla eu 500 pesetas. 

Núm. 190. Doña Mariana Cediol.—Una 
casa ou la plaza de la Constitución: derecha 
Julián Redondo; izquierda la calle do la Nie
ve, y espalda J ulian Redondo Nicolás; capi
talizada en U37 pesetas 50 céntimos.-* 

Xum. 213. Doña Beruabola Colmenar.— 
Uua casa ou la callo Mayor Paja: derecha 
Rosa Bricoño; izquierdo .Mariano Xicolás y 
espalda la misma Rosa; capitalizada cu 475 
posJtas. 

Xum. ¿24. D. Autouiuo Diaz Sánchez.— 
Una cas > en la cille Mayor Alta: • derecha 
SIÍAC García; izquierda herederos do Bárl>ara 

Sauchoz vy espalda Pedro García Anguita; 
capitalizada en 37.» pesetas. 

Num. 234. D. Ualu García (herederos).— 
Uua casi en la callo del Caudil: derecha Es
teban Nicolás; izquierda Dionisio Cediel, y 
espalda José González; capitalizada ou <¡2"> 
pesetas. 

Xiiiu. 246. D. Lorenzo García (herede
ros).—Una viña en la Dehesa del Obligado, 
de una fanega y cuatro ooLiniuos cou 500 co-
p¿is y 33 olivas: liúda O. el camino; M. Car
los López; P. Lucio Sánchez, y X . camino 
alto do la Vega del Peral; capitalizada ou 
1.116 poseas U6 céntimos. 

Xum. 25n. D. Tomas García Herrera.— 
Uua casa eu la calle Mayor Baja: derecha 
cilio do Peligros; izquierda Braulio Gómez 
y espalda Epiíauio Broa; capitalizada en 7á; 
pesetas 50 céutimos. 

Xum. 251. Doña Vicenta Gonioz. — Una 
viña de secano eu la Dehesa del Obligado, 
de uua fanega y 400 cepas: linda O. Canuto 
Bucero; M. Juan Francisco Redondo; P. Don 
Pedro Cediel, y X. el mismo; cipitalizada^n 
475 pesetas. 

Xúin. 259. D- Víctor García Ayuso 
Uua viña do secano en la raya tío Morata, de 
cuatro celemines y 160 cepas: liúda O. Féli> 
Redondo; M. la Sonda; P. la dohesa do Mo 
rata, y X. lliginio Navas; capitalizada eu 
2o> PJSEL.OS 33 céntimos. 

Núm. 271. D. Francisco Garda San 
chez.—Una tina do secano un la Dehesa d*cl 
Obligado, de seis celemines, 200 cepas y 
olivas: linda 0 . Martin García; M. Ramoa 
Nicolás; P. Galo García, y N. Manuel Mar
tínez; capitalizada eu 449 losetas l o céuti 
mos. 

Núm. 273. D. Marcoliuo (Jarcia.—U 
corral de guiado cu la callo de lar Raua: 1 
da derecha Natalio García; izquierda Eu 
bio Brea, y espalóla cerros; capitalizado 
937 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 276. Doña María Gómez García 

LIU 

61] 

Una viña do secano en Peñas Rubias, de uua 
fauega: linda O. Paulino Gómez: M. cerros: 
P. Paulino Gómez, y N. herederos de Eulo
gio Martiuez; cipitalizada eu 233 pesetas. 

Núm. 290. D. Víctor García Nicolás.— 
na viña de cuatro y medio celemines, de 

riego, en el Congosto: linda O. Isidoro Diaz; 
M. Ciriaco García: P. José María Montero, 

N. camiuo de Morata; capitalizada en 541 
pesetas (»6 céntimos. 

Xum. 201. I). Inocencio Labajos.—Una 
viña en la Vega del Peral, do dos fanegas 
con 800 cepas: liada 0 . Manuel Martiuez y 
Martiuez; M. Ramón Xicolás; P. Pedro Gó
mez, y N. el mismo; cipitalizada cu 56í> pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 295. D. Francisco Gómez García.— 
Uua tierra de seciuo en la Fuente del Rey, 
do cuatro faueg;is: linda O. Podro García: M . 
\ugel Martinoz; P. cerros, y N. la senda de 
a Fueuto; cipitalizada eu S00 pesetas. 

Núm. 300. I). Ángel Garda Nicolás.— 
Una tierra de riogo eu el Congosto, do ocho 
celemines: linda O. Fabriciauo García; M. 
el Rio; P. Francisco Alarcon, y N. el cimino; 
capitalizada en 733 losetas 33 céntimos. 

Núm. 301. D. Audrés Hernaudoz Ru
bio.—Uua casa eu la calle del Alamillo: liú
da derecha Francisco García; izquiorda Cán
dido Sánchez; espalda Nicolás Martínez (he
rederos); capital izada eu 625 pesetas. 

Núm. 312. Doña Luciana Bermejo (here
deros).—Una cisa eu la callo del Chapín: lin
da derecha Hipólito Ballesteros; izquierda 

uau Alarcou; espalda el mismo; cipitalizada 
ou 463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 314. D. Antonio Hermosa.—Uua 
viña de seciuo de cuatro fanegas cu el Carril 
del Campillo y Calera: linda O. el camino; 
M. Xicoto Uuoero; P. Leandro García, y X. 
el Carril; capitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 317. Doña Gertrudis Hernández 
(testamentaria). — Uua casa cu la calle Ma
yor Alta: linda derecha herederos de Juana 
Martínez; izquierda Benigno Fuentes (horo-
dotos), y espalda cilio de la Raua; cipitaliza
da eu 3.125 pesetas. 

Num. 31s. D. Frutos López.—Una tierra 
de riego en los Bárralos, de ocho eclemiues: 
linda O. Clomento Pitarro; M. el Desaguador; 
P. José J uau Bucero, y N.Melchor Bucero; 
capitalizada eu 733 pesetas con 33 céntimos. 

Num. 326. D. Pablo Lozauo Alarcou.— 
Una tierra do riogo do seis celomiues, con 
frutales, cu ol Reoyo: linda O. el Molino de 
Aceite; M. el Tornillo; P. Mariano Hermosa, 
y N. camino de Morata; capitalizada ou 562 
pesetas 5o céntimos. 

Xúm. 331. 1). Pedro Martínez Brea.— 
Una casa cu la callo dol Alamillo: liúda de
recha Mariano Motos; izquierda Julián Bu 
cero Brea; espalda corralizas; capitalizada 
eu 037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 332. ü . Canuto Mesonero. — Uua 
tierra de secano, de uua fauega y seis celemí 
ues, eu la Camalloja: linda O. Mariano Diaz. 
M. cerros; P. cerros, y X. Lucio García Lo
zano; capitalizada eu 150 pesetas. 

Dol mismo.—Uua tierra de riego en Val 
demadera, de uua fanega y cuatro colemines 
de tercera: linda O. Esteban Ruiz; M. el caz 
P. Clemente Pitarro, y X. el camino de Val 
delaguua; capitalizada en ¡si7 pesetas 60 céu 
timos. 

Núm. 335. D. Mariano Mosonoro.— Una 
viffa en la'Dohesa del Obligado, de uua faue
ga. un celemín y 12 frutales: liúda O. Cauu 
to Mesonero; M Cayetauo López; P. Julián 
R e d o n d o , y X. D i o n i s i o Codiel; cipitalizad 
en fiOO pesetas. 

Núm. 344. 1). Julián Moreno (horede 
ros). —Una cueva en las Peñas del Castillo: 
linda derecha Isidoro Martínez; izquierda 
Hilario Broa, y espalda cerros; capitalizada 
cu 46S pesetas 75 céutimos. 

Núm. 335. D. Valentín Pastor. — Uua 
cueva eucima del Alamillo: liúda derecha 
Manuel Salado: izquierda cerros, y espalda-
corros: capital izada en 463 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 389. D. Viconte Ramírez. — Una 
casa eu la callo Alta: linda derecha Fermín 

Romerosa: izquiorda el callejón, y espalda la 
calle del Alamo-Chorizo; capitalizada cu 462 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 403. D. Augel Rodoudo.—Una vi-
de secauo eucima de la Fuente dol Arca, 

do uua fauega cou olivas nuevas: linda O. 
Eusobio Lozano; M. cvmino; P- Dionisio Ce
diel, y N. Tomás Gómez; •capitalizada ou 

333 pesetas 33 céutimos. 
Núm. 404. 1). Miguel llaniiroz.— Uua 

viña de secauo en la Dehesa dol Obligado, 
lo sois celemines y algunas olivas: linda O. 
'Istéban Nicolás; M. el camiuo: P. Feliciano 
Sánchez, y N. el mismo; capitalizada eu 175 

¡icsetas. 
Del mismo.—Un olivar en la Dehesa del 

Obligado, de tres colemiucs: liúda O. Esté-
bau Nicolás; M. cerros; P. Braulio Gómez, 
y N. Isidro López; capitalizada en 168 lie-
setas 66 céutimos. 

Xúm. 414. Doña Basilia Sánchez. — Uua 
tierra de riego eu el Prado Arriba, de seis 
celemines y 12 frutales: liúda O. Isaac Gar
cía; M. Francisco Colmenar; P. Francisco 
García, y N. Niceto Bucero; capital izada 011 
9 0 0 pesetas. 

Núm. 416. D. Julián Santiago (herede
ros).—Una tierra de riego en el Turco, de 
una fanega y sois celomiues: liúda O. Juan 
García; M. ol camino: P. el Tornillo, y N . 
Ramón Nicolás; capitalizada en 1.050 pese
tas. 

Del mismo. — Uua viña do secano en el 
Congosto, de uua fauega y 400 cepas: linda 0 . 
Galo García: M. ol camiuo; P. Justo Salado, 
y N. corros; capitalizada en 633 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 421. Doña Quiutina Sánchez. — 
Una viña do secano en el Barranco dol Toril, 
de nueve celemines y 300 cepas: linda O. 
Julián Pitarro; M. Vicenta Gómez; P. y X. 
corros; capitalizada ou 175 pesetas. 

Do la misma.—Uua tierra en la Grillera, 
de nueve eclemiues con 300 cepas: linda O. 
Pedro Gómez; M. el camiuo de Morata; P. 
Ventura Fomiuaya, y N. Celedonio Gómez: 
capitalizada eu 175posotas. 

Núm. 425.. D. Alejandro Sautiago.—Una» 
viña de secauo, do uua fauega, uuovc celomi
ues y 12 olivas, en el Chorrillo y Dohesa del 
Obligado: linda O. Tomás Gomo/.: M. Manuel 
Xicolás; P. Esteban Nicolás, y N. Miguel 
(Jarda: cipitalizada en 1.20á pesetas 33 céu
timos. 

Del mismo.—Uua tierra de tres fauegas de 
secano en ol Hoyo: linda 0 . Niciuor Gómez; 
M. Leandro García; P. Paulino Brea, y N. 
Pedro Alarcou; capitalizada en 60O pesetas. 

Núm. 425. Doña Justa Tellez. — Uua 
cueva en las .Mueras, derecha camino do 
Morata, y los demás lados cerros; capitaliza
da ou 4(>s pesetas 75 céntimos. 

Núm. 430. Doña Francisca Vecino.—Una 
cueva ou la callo do la Raua: linda ázquierda 
León García Martiuez (herederos), y por los 
demás lados cerros concejiles; cipitalizada 
cu 466 pesetas 7o céutimos. ' 

Núm. 587. Doña Bibiaua García.—Una 
casa en la calle de Enmedio: linda derecha 
la callo de la Paloma; izquierda Dionisio Co
diel, y espalda el mismo; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 6o2. D. Augol Redondo. — Una 
tierra sin cultivo en el Llano, de seis cele
mines y nueve plautas de olivas: liúda O. Don 
Pedro Cediel; M. cañada da las Merinas; P. 
Sautiago González, y X. Antonio Xicolás; 
capitalizada eu loo pesotas. 

Núm. 1. Sr. Coudo de Altamira.—Uua 
tierra do riogo de sois fauegas eu la Vegui-
lia: linda O. ol caz; M. Tomás Martínez; 
P. ul camino, y N. Alejandro Santiago; ca
pitalizada ou 1.650 pesetas. 

Dol mismo.—Otra eu el Puoute Nuevo, de 
riogo. do una fauega y sois Colcmiuos: linda 
O. Bouiguo Pitarro: M. el rio; p. Sandalio 
Pitarro, y N. ol caz; capitalizada en 533 l o 
setas 33 céutimos. 

Xúm. 52. D. León Garda Martínez.— 
tierra de riego en la Dehesa de Abajo, de una 
fauega: linda O. Valentín Bucero; M. Gabriol 
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Gutiorrcz; 1'. y X. ol rio; capitalizada cu 
U 0 0 posotas. 

Del mismo. -Otra on Vuldolagosa, do rie
go, do 10 celemines: linda O. .losé González; 
.M. Policarpo Carrasco; P. Podro Ayuso, y 
N. Gandido García; capitalizada cu 910 ]K>-
sotas 00 céntimos. 

Núm. 82. D. Eulogio Martínez (herede
ros).—IT ua tiorra de riego de seis fanegas ou 
el Cabezudo: linda O. Niceto Bucero; M. el 
mismo; l*. Benigno Pitarro, y N. el eaz; ca
pitalizada en 9. loo pesetas. 

Núm. 65. D. Vicente Martiuez Sanchoz.--
Uua tierra de riego de dos celemines eu la 
Dehesa: liúda 0 . Ramona (Jarcia; M. el Tor-
uillo; l'. Mariano (Jarcia, y N. el rio; capi
talizada eu 1S3 pesetas 33 comimos. 

Del mismo. -Tierra de riego euol Zuinido-
ro, do cuatro colemiues: linda O. Juan Gar
cía Cediel: M. Balbino García; P. Gregorio 
Martiuez, y X. el Tornillo; capitalizada cu 
233 pesetas 33 cuntimos. 

Xuui. 101. D. Cándido Sánchez (herede
ros).—Una tierra de secano cu Cabeza de 
Morata. de tros fanegas: linda 0 . Hipólito 
Garda; M. Ramón Nicolás; P. cerros, y N. 
Mariano Diaz; capitalizada eu 000 pesetas. 

Otra del mismo en la Anlagosa, do cua
tro fauogas: linda O. Jerónimo Cediel; M. 
Viconto González: P. Tomás Martiuez, y N. 
Juan Barbero; capitalizada ou 800 pesetas. 

Otra tierra plantada de viña do soeano 
en la Cruz de Sau Marcos, de dos fanegas, 
SOO cepas y lo olivas: linda O. Julián An-
gnita; M. Francisco Gonzalo/.; P. Fabriciauo 
García, y X. Isidoro * uenca; capitalizada 
cu 1.000 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el arb. 05, so haco tambio:i sabir á 
los deudores «pie antes de verificarse la su
basta puedou librar sus bienes pagaudo prin
cipal, iutoreses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después do celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique cu el Bo-
LKTIN OFICIAL á fin de que llegue á couoci-
miento de los deudores y do los qne quicrau 
iutoresarso ou la subasta, todo cou arreglo al 
articulo 01 do la reforida instrucción y por 
estar ,ad maud:ulo cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Perales de Tajuña 31 de Marzo de 1877.— 
El Juez muuicipil. Cayetano Lopoz.=Por su 
mandado, el Comisionado, Julián Fernandez. 

I). Cayetano López y Xicolás, Juez munici
pal do Perales de Tajuña. 

llago salKJr que por providencia del dia 
do la fci'ha he acordado proceder á la vonta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los d é b i t o s que adoudau á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal 
por territorial, corrospoudioutos al año eco
nómico do 1874 á 1875 y todos los demás 
años que resultasou adeudar también hasta la 
celebración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia ou 28 de Agosto de 1870, y cuya 
primera subasta teudrá lugar oí dia 20 del 
mes de Abril del año corrioute, á la hora de 
las doce de su mañana, en el sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiore lieitadores eu la 
subasta y les fuosen adjudicadas alguua ó al
gunas fincas, depositarán el importe eu quo 
se los hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades lógales, conforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que public!»la Ad
ministración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que re-produce 
eu dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
cada trimostre; debiendo tener eutendido los 
lieitadores que, y además de los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los que puedau ocasionarse cou este 
motivo. 
. Eu su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 

casos el art. 13 de la instrucción do 3 de Di- i 
ciombre de 1800. á cuyo efecto se designan J 

1 íi Continuación el número do órdeu, ol nom- j 
I bro de los deudores, situación, cabida y lin

deros de las fincas de su respectiva propio- l 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una tic dichas finóte, á par
tir del líqmdo imponible con quo figuran en 
el amillaramiouto y cu la forma quo á con
tinuación se expresa: 

Xúmero 2 de órdeu. - 'Sr . Coude de Alta-
mira.—Una tiorra do riego eu ol sitio del 
Batan, do 11 celemines do primera: linda O. 
y M. ol rio; l1. Don José María Hernández, 
y X. el camino; capitalizada eu 2.0:53 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 10. D. Eusebio Campo.—L'ua tier
ra de secano, do uua fauega seis celemines, si
tio de la Fucuto do la Desesperada: linda 0 # 

Don Pedro Alarcou; M. la senda de la Fuen
te; l'. cerros, y X. Don Leandro del Amo; ca
pitalizada ou 450 pesetas. 

Núm. 109. D. Eusebio Ruiz y Ruiz.— 
Uuatierraeu las Traviesas, do riego, do nuevo 
colemiues: linda O. la carretera de Valencia; 
M. Don Genaro Brea; 1\ el caz do laVegui-
11a, y X. el caz do la Marañaua; capitalizada 
eu 1.050 pesetas. 

Xi'un. 154. D. Inocente Ayuso. — L'ua 
viña de secano en la Cuesta del Viejo, de una 
fanega, tres celemines y 50 cepas: linda O. 
Don Pedro Ayuso Sánchez; M. corros Conce
jiles; i'. Don Cecilio García Diaz, y X. ol ca-
miuo tío la Cuesta del Viejo; capitalizada cu 
253 pesetas 33 céutimos. 

Del mismo.—Uua casa cu la callo Empe
drada: linda O. dicha cilio; M. Dou Podro 
Ayuso; P. y X. Don Mariano Hermosa: ca
pitalizada eu 408 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 170. D. Félix Proa.—una casa ou 
la calle de la Raua: liúda U. Don Román Pi-
tarro Sánchez: *M. la referida calle; P. y X. 
Don Marcelino (Jarcia y García; capitalizada 
cu 037 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 179. D. Genaro Brea Cámara.— 
Una tierra do riego entre el caz y el rio, de' 
una fauega: linda O. Donjuán García; M. 
el eaz: P. Pedro Gómez (mayor), y N. ,el rio; 
capitalizada cu 810 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 190. D. Antonio Bucero.— L'ua 
tierra de riego en las Cuevas, de nuevo cele
mines: linda O. Don Celestino Bucero; M. 
el caz; P. Dou Santiago González, y N. el 
Tornillo que la rioga; capitalizada eu 1.000 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 203. D. Ildefonso Bermojo.—Una 
viña de secauo eu Canaleja, do cuatro fane
gas seis celomiues con 1.20o cepas y 00 oli
vas: linda O. Dou Policarpo Carrasco, y pol
los demás lados carros; capitalizada en 750 
pesetas. 

Xum. 223. D. Lucas Carrasco.— L'ua viña 
de secano en Canaleja, do seis celemines cou 
100 cepas: liúda X. y O. Eugeuio Carrasco 
(mayor); M. el camino do Canaleja, y P. Po-

• licarpo Carrasco; capitalizada eu 310 i>osotas 
00 céntimos. 

Xúm. 225. Doña Simona Codiol. — Un 
huerto eu el Juego de Pelota: liúda O el Pra
do; M. ol juego antes dicho; P. José María 
Huruaudez, y X. Segunda Bucero; capitali
zada cu 37.'i pésenla. 

Núm. 230. D. Eugenio Carrasco (ma
yor).—l 'ua viña de riego ou Canaleja, de 
nueve celomiues con 300 cepas: linda O. León 
Gómez; M. Damián Diaz (herederos): P. Do
lí ALO Caballero, y X. cerros; capitalizada cu 
l.oüí! pesetas 00 céutimos. 

Xúm. 233. Doña Mariana Cediel.—Una 
viña de secano, de una fauega once cjlemiues 
Cbn 750 cepas, ou la Dohosa del Obligado: lin
da O. José Cediel; M. Dionisio Cediel; P. 
Isidro López, y X. Canuto Bucero; capitali
zada ou 1.550 pesetas. 

Xúm. 235. D. Eulogio Carrasco.— l'ua 
cas i eu la Raua: linda O. la calle: M. Podro 
Carrasco: P. y X. corros coucejiles; capitali
zada eu 408 pesetas 75 céutimos. 

Xúm. 212. D. José Carrasco López (me
nor). — L'ua casa eu la calle del Alamillo: lin
da U. la calle; M. Maruiu R e d o n d o ; P. y X. 

cerros concejiles: capitalizada ou 025 pesetas. 
Ni un. 209. D. Nicasio Cnovas.- Una ca

sa on la callo de la Rana: linda 0 . la calle; 
M. Martin Rcdoudo; P. y N. cerros: capita
lizada eu 75o pesetas. 

Núm. 271. DoñaMelchora Cediel Xico
lás.—Uua casa eu la calle de Enmedio: linda 
0. la calle; M. y P. Martin Ayuso, y N. Víc
tor Xicolás: capitalizada eu 1.875 pesetas. 

Núm. 280. Doña Josefa Espada. — Una 
casa eu la plaza de la Constitución: linda O. 
Pedro ruseo Alarcou; M. la plaza: P. Ve
nancio Pitarro, y N. la casa-hospital; capi
talizada on 037 pesetas 50 céutimos. 

Ntlni. 291. D. León (Jarcia Martiuez (he
rederos).—Ihia casa cu la callo de Enmedio: 
linda U. la calle; M. Celedonia García; P. 
Mariano Bucen) (herederos), y X. Francisco 
Alarcou; capitalizada en 2.O02 pesetas 50 
céutimos. 

Xúm. 274. D. Antouio Diaz Sánchez.— 
Uu olivar de dos fanegas eu la Dehesa del 
Obligado: liúda ü . Julián Rcdoudo: JM. el 
camino; P. L'usebio Lozauo, y N. Feliciano 
Sánchez. 

Xiim. 803. 1). Isaac García.—Una casa eu 
la calle Mayor Alta: linda derecha Tomasa 
Cediel; izquierda Sr. Coude de Sástago; es
palda Pedro García Anguita; capitalizada eu 
037 ]>esetas 50 céutimos. 

Xum. 313. I). Mariano Gómez (Jarcia.— 
Una casa dividida cu dos en la calle Mayor 
Alta, número: linda O. la calle: M. Julián 
Redondo; P. corralizas, y N. Travesía do la 
calle do Enmedio; capitalizada cu 2.1S7 pe
setas 50 céutimos. 

Xum. 315. 1). Hipólito García Pucoro.— 
Una tierra de riego eu la Juuquerucla, de 
nueve •<telemiues: liúda O. Aniceto García 
Bucero; M. el caz: P. Sr. Comió de Altami-
ra, y N. el Rio; capitalizada en 1.05o pe
setas. 

Xúm. 321. D. Valcntiu García.— Una 
tierra do riego cu las Cuevas, do cuatro celo-
minos: linda Ü. lWiiguo Pitarro; M. el rio; 
P. Dou Cecilio García Diaz, y X. el caz; ca
pitalizada eu 1.200 pesetas. 

Xúm. 324. D. Aniceto García Ilucoro.—i 
Lina tierra de riego, de lo celemines, eu las 
Peñuelas: liúda O. Dou Pedro Cediel; M. el 
caz: P,. Niceto Bucero, y X. el rio. 

X úm. 320. D. Ruperto Gómez Sánchez. — 
Uua tierra do riego eu el Congosto, de seis 
elemiues: linda O. Frutos López; M. el ca-
miuo dol Congosto; P. Francisco González, 
y X. eamiuo do Morata; capitalizada on 
1. loo pesetas. 

Núm. 341. D. Fraucisco García Sán
chez.—Una tierra de riego en ol Prado de 
Arriba, do eftico celemines: linda O. herede
ros de Rufino Casado; M. el Prado; P. y N. 
Pablo del Pozo; capitalizad» cu 1.333 pesetas 
33 céutimos. 

Xúnp 341. Marcelino (Jarcia.—Uua casa 
en la callo de la Rana: linda O. Natalio (Jar
cia (herederos); M. la calle; P. y N. Autoni-
no Cuenca (herederos); capitalizada ou 1.375 
pesetas. 

Núm. 303. D. Cecilio García Diaz.—Una 
tiorra de riego on I03 huortos titulados del 
Lugar, do uno y medio colemiu: ünda O. Vi
cente González; M. Martin R.-doudo: P. el ca
mino; capitalizada en 400 ¡teletas. 

Del mismo.—Otra tierra ou el Rincón, de 
dos celemines de riego: liúda O. el Tornillo; 
M. Genaro Martiuez; P. ol eamiuo, y X. ala
meda del Sr. Conde de la Concepción; capita
lizada eu 533 pttdtas 33 céntimos. 

Núm. 400. D. Frutos López.—Uua casa 
cu la calle do la Nieve: liúda Ü. Estiban* 
Mesonero; M. la calle; P. Martin Ruiz,y N. 
José Carrasco; capitalizada en 037 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 401. D. Eusebio Lozauo. — Una 
tierra de riego en los Badenes, de do3 fanegas 
con 42 frutales: liúda U. heredero* de Juaua 
Martiuez; M. y P. el rio, y X. el Desaguador; 
capitalizada eu 4.733 pesetas 3.1 céuvimos. 

Xúm. 420. D. Zacarías Martiuez.—Una 
casa eu el callojou del Desengaño: linda O. 
dicho callejón; M. Niceto Bucero: P, y N. 

herodoros do Jacinto Pitarro; capitalizada 
eu l .875 pesetas. 

Núm. 424. D. Pedro Martiuoz Brea.— 
Una casa cu la callo del Alamillo: linda O. 
la calle: M. Julián Bucen» Brea; P. corrali
zas, y O. Mariano Motos: capitalizada on 
037 j (osetas 50 céutimos 

Núm. 425. D. Eulogio Martiuez.—Una 
tierra do riego cu la Vega de Sau lUrtolomé, 
de cinco celemines cou 51 frutales: liúda O. 
Eustaquio Xicolás (herederos): M. el caz; 
P. Feliciauo Sánchez, y N. el camino; capi
talizada en 1.700 pesetas 00 céntimos. 

Dol mismo.—Otra tierra eu las Cuevas, de 
cuatro eelciuiues: linda 10. Lucio García: M. 
el caz; P. Dámasa Gómez, y N . el Tomillo 
que la riega; capitalizada en 1.066 pesetas 00 
céutimos. 

Xúm. 427. D. Máximo Martiuez. —Uu 
corral en la calle Mayor Alta: linda O. y N. 
Huerto do D. José González; M. Francisco 
(Jouzaloz, y P. la calle: capitalizado cu 1.875 
pesetas. 

Núm. 430. D. Cauuto Mesonero.—LTua 
casa cu la calle de la Tienda: linda D. Juan 
Pranciseo Redondo; M. la cali : P. Carlos Ló
pez, y X. MarianffGarcíaCcdiol; capitalizada 
ou 937 pesetas 5o c'utimos. 

Núm. 433. D. Esteban Mesonero.—Una 
viña de secauo en Majadahonda, de ocho ce
lemines cou 23:*. cepas: liúda 0 . cerros: M. 
Francisco Bermejo; P. Joaquín Mesonero, y 
N. ol mismo: capitalizada eu 150 pesetas. . 

Núm. 431. D. Mariano Mesonero.—Una 
cueva en la callo do la Raua: linda derecha 
Isaac Mateo; izquierda Augel (Jarcia Brea, 
y espalda corros; capitalizada en 403 pesetas 
77 céntimos. 

Xum. 437. D. Isidoro Martínez.—Una 
cueva cu la calle do Mira ol Rio: linda de
recha Julián Moreno (herederos); izquiorda 
Manuel (Jarcia; espalda corros: capitalizada 
en 40S posotas 77 céntimos. 

Xúm. 400. D. Mariano Nicolás Mesone
ro.— Uua tiorra de secano en el sitio del Par* 
ralejo y corral do la Yegua; linda O. cerros; 
M. cou el eamiuo: P. y X. cou dicho corral; 
capitalizada eu l.ioo pesetas. 

Xum. 470. 1). Atauasio Orusco.—Uua 
casa en la callo del Chapiu: liúda derecha 
(Jenaro Brea: izquiorda la calle de Enmedio, 
y espalda Faustino García; capitalizada eu 
0 ;7 pesetas 50 céntimos. 

Núm.477. D. Jacinto Pitarro.—Una tier
ra de riego on los Pradillos, do seis colemi
ues: linda O. ol caz; M. los Pradillos; l*. los 
mismos; capitalizada en 390 pesetas. 

Xúm. 4S5. D. Saudalio Pitarro.—Una 
casa en la callo del Vieuto: linda derecha 
Le.iilro García: izquierda Bonifacio Pitar
ro, y espalda el mismo Leandro; capitaliza
da cu 408 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 180. D. Clemente Pitarro.—Lina 
tierra do riogo ou el Congosto, do uua fane
ga: linda (>. Dou Pedro Cediel García: M. 
el rio; P. ol Sr. Conde de la Concepción, y 
X. el camino dj Mora.;, capitalizada ou 
2.200 jMjseias. 

Xúm. 601. D. (.'lómente Redondo.—Uua 
casa eu la calle Mayor Altai liúda doroclia 
herederos de Segundo Redondo; izquierda 
D. Juan José Leira, y espalda calle dol Ala-
millo; capitalizada on 1.500 pesetas. 

Xúm. 507. D. Martin Ruiz Cediel.—Uua 
casa cu la cilio de la Nieve: liúda derecha 
Frutos López: izquiorda lguacio Orusco, y 
esjxilda José Carrasco; capitalizada en 937 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 530. D. Cándido Sánchez.—Una 
tierra de socauo en la Anlago3a, de dos faue-
gas: liúda O. el camino de Alcalá; M. Aqui
lino Martiuez; P. cerros, y N. Fraucisco Ber
mejo; capitalizada ou 400 pesetas. 

Nún . Doña Bárbara Sauchoz.—Una 
casa e:i !... calle Mayor Alta: linda dorecha 
Sr. Conde de Sástago; izquierda herederos 
de Juaua ' íartiuoz. y e;pnlda la calle déla 
Raua: capital izada en 937 pesetas 60 cénti
mos. 

Nú ..i. .v; i . D. Julián Santiago. — Una 
casa eu la caPe del Candil: linda derecha 
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Ramón Nicolás: izquierda la callo de Enme- i 
dio. y espalda Dionisia Ramírez; capitaliza
da en 937 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo quo • 
dispone ol art. 65, se hace también s-.ber á í 
los deudores quo antes de verificarse la su- , 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, diotas y damas gastos del 
procedimiento; pero después de celobrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo qns he dispuesto se pabliquo ou el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los quo QUIE
ran interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al are. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mauíLydo en la legislación que 
rige adornas sobro la materia. 

Perales de Tajuña á 31 de Marzo de 
1377. = E1 Juez municipal, Cayetano López. =» 
Por su mandado, el Comisionado, Julián 
Fernandez. 

D. Jesús Carrascosa, Juez municipal de Co-
beña. 

Hago saber que i>or providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 
á lS7f! y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, seguu asi lo ha resuelto la 
Administración económica do esta provincia 
eu 2S de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta teudrá lugar el dia 20 del mes de Abril 
del año¿ls77, á la hora de las diez á doco de la 
mañaua, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores.eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importo on 
que se les hiciese la adjudicación eu el de
positario que designará este J uzgado, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 do la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiondo tener 
entendido los licitadores «pie, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el aró. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1669, á cuyo ofecto se designan 
á continuación el número do ordeu, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible cou «me figuran en 
al amillaramicnto, y en la forma quo á con
tinuación so expresa: 

Número 39 de Arden. D. JoséGoiri.—Una 
tierra en el Hincón de cinco fanegas y diez 
celemiues, que linda 0 . con otra del curato 
de Cobeña; M. con otra de D. Ramón Ortiz; 
P. cou los herederos de Tomás González; ca
pitalizada cu 1.380 pesetas. 

Otra en el cerro del Grullo, de cuatro fane
gas de tercera, que linda O. Don León Oriiz; 
M. con otra de la fábrica de la Iglesia, y X. 
cou varios vecinos de Algete: capitalizada en 
96o pesetas. 

Núm. 40. D. Prudeucio Gutiérrez.—Una 
tierra cu las viñas do dos fanegas y 20 olivos, 
que linda 0 . con otra do D. Matías Gutiérrez; 
X. con otra de D. iíainou Baonza, y M. con 
"tra de I). Rafael San Martin: capitalizada 
60. r>> ;>L'SELAS. 

Nnin. 42. D. Francisco Gutiérrez. —Una 
tierra en la Cabana de una fanega y tres cc-
lemiu"3. que linda O. y M. con otra de T>ou 
Matías Gutierres; P. con otra de D. Fran
cisco Sivtt. y X. con otra do I). Vicente Al-
v*arez; capitalizada en 3<X> pesetas. 

Xú m. 45. Doña Escolástica Gutiérrez.— 
Uua casa en la calle Mayor, señalada con el 
número 8, que linda por derecha, izquierda y 
espalda con otras do D. Tomás de la Vegaí 
capitalizada en 3.350 pesetas. 

Núm. 64. D. Niceto Moreno.—Una tier
ra en el Chorrillo, de caber nueve celemines 
de primera, quo linda O. con otra de Tibnr-
cio Tendero; M. cou otra de 1 >. Tomás do la 
Vega, y P . cou o,ra de Juan Manuol Crespo; 
capitalizada en 270 pesetas. 

Núm. U>7. D. Evaristo de Benito.—Una 
tierra de tres fanegas de tercera eu la vereda 
de los Escomulgados: linda P. dicha vereda: 
M. Don Mariano Rodríguez, y S. Andrés Vi-
ñuelas: capitalizada en 720 pesetas. 

Xúui. 115. D. Pío Culebras.—Una tier
ra eu Carraventosilla. de caber una fanega y 
tres celemines de tercera, que linda Medio
día con otr.I de Melchor Marcos, y P. d i san
to Bravo: capitalizada en 3<x» pesetas. 

Ntím. 165. D. Felipe Nieto Magdáleno.— 
u n a tierra eu el Canto do dos fanegas de ter
cera: linda O. y XT. Don Augel Rodríguez, y 
M. con otra de D. Pedro Ahijou: capitalizada 
en 430 pesetas. 

Núm. 157. i\ Agustín López Moscoso.— 
Una tierra en Yalúerrabé, do cuatro fanegas 
do primera, que linda N. con la raya de Al
gete y M. con el camino de Algete á Alcalá: ca
pitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. ¿14. D. Alonso de Toro (Memo
rias).-*Una tierra eu los Sevillares de dos 
fanegas do tercera clase: linda O. con el ca
mino do Madrid M. y P. con otras de D. Ga
briel Corees, y N. Don Ángel Rodríguez; ca
pí tal izada en 480 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
I 0 3 deudores que áutes do verificarse fa su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y do los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar así mandado on la legis
lación «pie rige además.sobro La materia. 

Cobeña á 6 de Abril de 1877.—El Juez 
municipal, Jesús Carrascosa. =>Por su mau-
dado, el Comisionado, M. Plaza. 

D. Juan García, Juez municipal de Tielmes. 
1 higo saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado procedor á la venta 
en pública subasta de los bienes iumuobles 
«pie fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Iiaciendalos con-
tribuyeutesdo este distrito municipal, por ter
ritorial, correspondientes al año económico de 
1874 á 1875 y de todos los demás años quo 
resultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha resuel
to la Administración económica de esta pro
vincia en 23 de Agosto de 1376, y cuya pri
mera subasta tendrá lugar el dia 22 del cor
riente, á la hora de las diez de la mañaua, en 
el si t io de costumbre, bajo la presidencia 
do mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se los hiciese la adjudicación en ol deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el BOLETÍN 
on< lALde 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
oucendido los licitadores que, y además de 
los débito* de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los de otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la pr imera subasta 
se arreglará á lo que de:ermiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di

ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
1 á continuación el número de orden, el nom

bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su 'respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada uua de dichas nucas, á 

| partir del líquido imponible con quo figuran 
en el amillaramicnto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 205 do orden. D. Niceto Gar
cía.—Tierra de segunda y riego, ú ; caber uua 

• fanega, cu este térmiuo y sitio da la Mostren
ca: linda por Saliente Juan Francisco Redon
do; Mediodía el caz; Poniente D. Pedro Cc-
diel; N. el rio; capitalizada en 2.0S6 pesetas 
66 céntimos. 

Y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 65, so hace también saber al deudor 
que antes de verificarse la subasta puede li
brar su linca pagando principal y costas del 
apremio, pero después de celebrado el rema
te quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu, el 
BOLETÍN CFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento no sólo del deudor, si que también 
de los que quieran intoresarse cu la subasta, 
todo cou arreglo al art. '¡4 de la referida ins-
trucciou y por estar asi maudado en la legis
lación (pte rige además sobre la materia. 

Tielmes 2 de Abril de 1S77. = E1 Juez 
municipal, Juan García.=Por su mandado, 
el Comisiouado, Manuel Villachenous. 

i i i i i i i B i s i r a c i ó n Central. 

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación genera l de pagos de l 

Estado. 

Esta Dirección general saca á pública 
subasta la adquisición de 539 resmas de 
papel común blanco de tina que necesita 
para las impresiones del servicio del 
Giro-mútuo del Tesoro del próximo año 
económico de 1877 á 1878, bajo las con
diciones establecidas on el pliego aproba
do por Real órdeu do 7 del presente mes, 
que se halla de manifiesto en esta oficina 
general todos los dias no feriados, desdo 
las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde. 

El remate tendrá lugar ante la Jun ta 
de subasta que se constituirá en la propia 
dependencia, el dia 20 del actual, á las 
dos en punto de la tarde. 

Ló que se anuncia al público para su 
conocimiento eu cumplimiento do lo 
dispuesto eu la cláusula 12 del Mencio
nado pliego de condiciones. 

Madrid 15 de Abril de 1877.=E1 Di
rector general, Antonio de Echeuique. 

Tro videncias Judiciales. 

JltfOAU^ S í Pfi¡Í!l£M INSTANCIA . 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á los herede
ros de D. Santiago de la Fuente y á los 
interventores de la quiebra de F . Villa-
verde hermanos, á lin de que comparez
can deutro del término de ocho dias á 
usar de su derecho en los antes de apre
mio quo radican en la Escribanía del in
frascrito sobre pago de las costas en que 
fueron condenados los síndicos de la 
quiebra por virtud do autos ejecutivos 
que siguió D. Santiago de la Fuente cou-
tra D. Francisco Manuel Yillavcrde; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho ter 

mino sin presentarse se procederá á la 
venta do los géneros embargados y su 
producto se impon ljá en ¡a Caja general 
de Depósitos, descontando el importe do 
las costas. 

Madrid 14 de Abril de 1 8 7 7 . - E l E s -
cribauo, Luis Hernández. 

Hueiiíivlsta. 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, Ha
mo y emplazo á I). Ramón Martínez Man-
glano, hijo de D. Antonio y Doña Con
cepción, natural do Valencia, cesanto de 
Hacienda, de 29 años de edad, vecino de 
esta corte, que habitó en la calle de la 
Greda, núm. 25, piso tercero, para que 
en término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se lo sigue por falsi
ficación y estafa; «percibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo eu nombre de S, M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é indi
viduos de policía judicial, procedan á la 
busca del enunciado I). Ramón Martínez 
Mangl'ano, y hallado que sea le hagan 
comparecer en el Juzgado á dicho fin. 

Dado en Madrid á 10 de Abril de 
1877.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia d b t a d a por 
el Sr. D. Francisco Rondan, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de" esta corte, y refrendada por el 
infrascrito, con relación á los autos eje
cutivos que sigue D. Mauuel María Mu
ñoz y Jorrea con I 0 3 herederos de Don 
Pedro Rico y Bayo sobre pago de pesetas, 
so vende en pública subasta una casa sita 
eu esta capital y su calle de la Paloma, 
por donde está señalada con ol número 
24 moderno, de la manzana 112, formando 
con inclusión de los gruesos de fachada 
y medianerías que la pertenecen, uua su
perficie de 4.180 pies 90 décimos de p i ' 
cuadrado, valorada en la cautidad de 
72.358 pesetas; habiéndose señalado para 
su remate el dia 24 del mes de Mayo de 
este año, á las dos de su tarde, eu los 
estrados del referido Juzgado, y advir
tiéndose que para poder hacer postura 
habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Tribunal la suma de 4.000 
pesetas, trasladándose despuos al Banco 
de España las del mejor postor para res 
ponder de la licitación. 

Madrid 17 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan .=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 390—00 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
, de primera instaucia del distrito do 

Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Francisco R o s 
y Martínez, natural de Intuición, partido 
de Canjayar, provincia de Almería, hijo 
de D. Juan y Doña Ana, de 35 años de 
edad, casado, de estatura más de cinco 
pies, color bueno, barba cerrada, rubia, 
ojos pardos, nariz regular, cuyo actual 
paradero hoy se ignora, para (pie en el 
término de 15 dias so presente en la cárcel 
de Villa do esta capital á cumplir la con
dena que se le ha impuesto en causa se-
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guida coutra él por falsificación y estafa; 
con apercibimiento de que pasado siu ve
rificarlo so le declarará rebelde y le pa 
rará perjuicio. 

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
I). Benito Centeno y Santomé, de 37 años 
de edad, casado, carpintero, que habitó 
en la calle de Tudescos, núm. 51 , tienda, 
para que en igual término de 15 dias com-
parezcaeu este Juzgadoá responder del im
porte de la fianza personal que tiene pres
tada á favordel). Juan Francisco Ros; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará perjuicio. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan uoticia del paradero 
de dichos dos sujetos lo participen á este 
Juzgado. 

Madrid 13 do Abril de 1 8 7 7 . = F n m -
cisco Rondan. =Por mandado de su seño
ría, Francisco Fornandez de la Torre. 

C o n g r e s o . 
D. Alfonso XII (Q. D. & ) , Rey constitu

cional de España, y en su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Carlos III, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres*. Jueces de primera instancia do 
la Nación, á quieues ateutamente saludo, 
participo que busco y llamo á D. Enrique 
Carlos Marval, que residió en el hotel de 
París, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Pa
lacio do Justicia, plaza de las Salesas, á 
prestar indagatoria eu causa criminal que 
se le sigue por injurias; apercibido que de 
no presentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

En su consecuencia en nombre do 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y ̂ encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la bnsca, de
tención y remisión á este Juzgado del 
expresado D. Enrique Carlos Marval. 

Dada en Madrid á 28 de Mano de 
1877. =Jacobo Recarey.=Por su manda
do, y por mi compañero Montesinos, Ju 
lián Fernandez Viso. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta corte, se cita por el presente 
y término do cinco dias á un tal Marrito, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran,á fin de que en dicho término 
comparezcaeu este Juzgado y Escribauía 
del actuario á prestar la oportuua decla
ración en causa crimiual; apercibido que 
de no verificarlo lo parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 1877.= E l 
Juez, Valero. = El actuario, Pablo Gar-
gantiel . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Hos
pital de esta corte, se cita por ol presen
te y término de nueve dias á Fernando 
Herrera, cuyo domicilio y paradero se 
ignora, á fin de que en dicho término 
comparezca eu este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á prestar declaración 
en causa crimiual; apercibido de que si 
uo lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1877.=El Juez, 
Va le ro .=El Escribano, Pablo Gargantiol. 

L a t i n a . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Latina de esta capital, se cita y llama á 
los dueños de tres pares de enaguas, dos 
sábanas viejas, un vestido de lana y uu 
pañuelo de merino que fueron hurtados 
eu el mes de Enero último, para quo en 
término de 10 dias comparezcan cu dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convento de las Salesas, hoy Palacio 
de Justicia, para prestar declaraciou y 
ofrecerles la causa quo se instruye con
tra Jesús Alcañiz Arias y otros; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Abril de 1877.=V.° B / = 
Joaquín de Quero.=E1 actuario, José 
T. Sauchez de las Matas. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instaucia del distrito de Palacio 
de esta capital, se enajena en subasta 
pública la mitad de la casa, sita en la 
mismaysu calle de Leganitos, uúm. 57 
moderno y 7 y 8 antiguos, cuya finca ha 
sido retasada toda ella en la cantidad d e 
55.000 pesetas, á rebajar cargas. 

Para su remate, que tendrá lugar en 
la audiencia del referido Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, piso principal, se 
ha señalado el dia 12 de Mayo próximo,á 
la una de su tarde, y serán admitidas 
todas las proposiciones quo se hagan 
siempre que cubran el valor de la t a 
sación. 

Madrid 13 de Abril de 1877.=E1 E s -
cribauo, Victoriano Pereda. 393—38 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito dti la Universidad 
do esta corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Florencio Miguel Albarran, na
tural de Fuente Espina, en la provincia 
de Burgos, de 40 años de edad, de estado 
viudo, de oficio ebanista, hijo de Fran
cisco y de Gabriela, vecino de esta capi
tal , que habitó en la calle de Santa Brí
gida, núm. 21,'cuarto principal interior, 
y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para' que dentro del término de 
10 dias comparezca en la cárcel de hom
bres de esta villa á extinguir la pena de 
cinco meses de arresto mayor que le ha 
sido impuesta en causa criminal segui
da contra el mismo por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no couiparecer se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar . 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 
del Florencio Miguel, procedan á su pri
sión, conduciéndole con las seguridades 
convenientes á la cárcel de hombres do 
esta villa. 

Dado en Madrid á 7 de Abril de 
lS77.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de sn señoría, Jacinto Calleja. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D . Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á D. José Manuel 
Arvizu del Garrista, natural que fué de 

San Sebastian de Guipúzcoa, hijo legí t i 
mo de D. Pedro Ignacio y 1 o 1) «ña María 
Catalina, soltero, religioso eselaustrado 
de capuchinos de está ciudad, couocido 
en dicha religión con el nombro de Fray 
Martin, cuyo fallecimiento tqvo lugar en 
esta ciudad el dia 4 de Abril de 1875, 
para que en el término de 20 dias, con ta 
dos desde su publicación on la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y do la de Guipúzcoa, comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho eu 
forma legal al juicio de abintestato de 
aquel que se signe en el mismo y por la 
Escribanía del actuario; apercibiéndoles 
que deno verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado cu Alcalá de Henares á 10 de 
Abril de 1877.=Jacinto Valent ín .=Por 
mandado de su señoría, Toribio Hernán
dez. 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber que habicnd) sido jub i 

lado el Registrador de la propiedad de 
este partido D. Valeriano Arranz de la 
Fuente, cesó en el desempeño de su car
go, y en su virtud ha do devolvérsele la 
fianza que tiene prestada para responder 
del mismo, en conformidad á lo prevenido 
en el art . 306 de la Ley Hipotecaria y 280 
y281 del Reglamento general para sueje-
cuciou; eu su consecuencia so anuncia 
dicha devolución por medio de este cuarto 
edicto á fin de que llegue á noticia de los 
que tengan que deducir alguna reclama
ción coutra el citado Registrador, para 
que on el término de seis meses, coutados 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia y Ga

ceta de Madrid, la deduzcan en foraia le
gal . 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de 
Abrilde 1877.=Jacinto Valen t in=El Se
cretario, Toribio Hernaudez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
á Cirilo Olmedo, vecino que ha sido do Vi-
llaviciosa de Odón, paraque en el térmiuo 
de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle la oportuna declaración 
indagatoria en causa que se le sigue por 
sustracción de mimbro. 

Al propio tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á es 
te Juzgado de dicho Cirilo Olmedo. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Abril 
de 1877.—Pedro Aquilino Dávila .=Por 
su mandado, ValentinUgaldo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y empla* 
za á D. Eluardo Muñoz, Médico ti tular 
que ha sido de la villa de Manzanares ol 
Real, cuya filiación y paradero se ignora, 
para qne en el término de 20 dias, á con
tar desdo la inserción de esto edicto, com
parezca en esto Juzgado ó ponga en su 
conocimiento el punto donde se encontra
se y señas de su habitación, con el fin de 
ampliarle la declaración de sanidad que 
del lesionado Alejandro del Valle prestó 
ante el Juez municipal de dicho pueblo de 
Manzanares el 20 de Setiembre del año 
último; apercibiéndole que de no verifi

carlo le parará el perjuicio que haya la
gar . 

Dado cu Colmenar Viejo á 12 de Abril 
de 1877.=Pedro Aquilino Dávila .=Por 
mándalo de su señoría y habilitación, 
Eduardo Pinto. 

AdiDiüjsIracioii Jlimicipa!, 

• YUNTAMIENTOí» 

A l é a l a d e l l e n a r e s . 
Acordado por la Junta directiva de 

donativos en favor de los heridos por con
secuencia de la guerra civil felizmente 
terminada, el repartimiento de 6.000 rea
les entre individuos del ejército que, ha
biendo cubierto plaza por el cupo de es
ta ciudad ó que siendo hijo de la misma 
hubieren sentado plaza como voluntarios, 
hayau sido heridos en acción de guerra, 
se hace público por medio del presente á 
fin de que los que se crean con derecho á 
la recompensa indicada presenten sus so
licitudes en la Secretaría del Ayunta
miento do esta población hasta el dia 1.° 
de Junio en que se procederá á su distri
bución. 

Alcalá de Heuares 16 de Abril de 
1877.=Por orden, Eugenio Vera. 

B . o s S a n t o s d e l a H u m o s a . 

Se halla vacante la plaza de Farma -
céutico titular de esta villa, de uueva 
creación, dotada con 500 pesetas por el 
suministro de medicinas á 30 familias 
pobres, y las igualas entre 240 vecinos 
pudientes. 

La población es sana, con buenas 
aguas, y dista de la estación del ferro
carril de Meco cuatro kilómetros y de la 
de Alcalá nueve. 

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente do este Municipio, hasta ol 15 do 
Mayo próximo, acompañadas de los do
cumentos necesarios. 

Los Santos de la Humosa 15 de Abril 
de 1877.=Nicolás López. 

P o z u e l o d e l R e y . 

Se halla vacauto la plaza de Fa rma
céutico titular de esta villa, dotada con 
275 pesetas anuales satisfechas del pre
supuesto municipal por trimestres veuci-
dos por sólo la residencia. 

La población, que consta de 220 ve
cinos, se halla s i túala eu punto céntrico 
y á distancia de una legua de varios 
pueblos quo por no tener botica se han 
surtido siempre de la de esta villa de los 
medicamentos que han uecesitado. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el 
eu que aparezca inserto el presento eu 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. 

Pozuelo del Rey 15 de Abril de 1877 .= 
El Alcalde, Atanasio Diaz. 

T o r r e m o c h a . 

Todos los vecinos de esta villa que* 
posean fincas en este térmiuo y durante 
el presente año económico hayan sufrido 
variaciou eu sus r iquezas, presentarán 
relacioues juradas y por duplicado en el 
término de 20 dias, y Secretaría de este 
Ayuntamiento, s i t a ' en la calle de Torre-
laguna, núm. 27, cuarto bajo, con el fin 
de que la Jun ta repartidora pueda con 
acierto proceder á los trabajos periciales, 
base por la cual se fijará la derrama del 
repartimiento territorial del año econó
mico de 1877 á 1878. No admitiendo niu-
guna reclamación pasado que sea dicho 
plazo, ni se hará variación sin que se 
acredite con titulo público pasado por el 
Registro de la propiedad. 

Torremocha 14 de Abril de 1877 .=E l 
Alcalde, Francisco Rivera. 

MADRID: IS77.—Oficina tipotfrifica del Hospicio. 


